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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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El Gobiernocapitalinoy la
AlcaldíaMiguel Hidalgo se
echaron,entre sí, la bolita...
y laresponsabilidadsobreel
destinode laestatuade Cris-

tóbalColónquefueretira-
da de Paseode la Reforma
en 2020.

Por la mañana, la Je-
fa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, aseguróque la
figurapermanecíabajores-
guardodel INAH, luegode
quelaMiguelHidalgosene-
góaquefuerainstaladaenel
ParqueAmérica,enPolanco.

Sin embargo,horasmás
tardelaAlcaldía,encabezada
porelpanistaMauricioTabe,
reviróe indicóquesehabía
propuestorealizaruna me-
sa de trabajo,puesdichoes-
paciose encuentraen Area
deConservaciónPatrimonial.

El 9 dejunio,la Secreta-
ríade Obrasy Servicios(So-
bse)de laAdministraciónca-
pitalinainformóalGobierno
de la demarcaciónsobréel
traslado.

“Derivadodelaconstruc-
ciónde un monumentoa la
Joven de Amajacen la an-
tigua Glorietade Colón, el
conjunto de Cristóbal Co-
lón será trasladadoal Par-
que América,ubicadoen la
Avenida Horacio”,detallóla
Sobseenesemomento.

LaAlcaldíacontestóel20
junioqueelParqueAmérica
esutilizadoporlacomunidad
comoun espaciode recrea-
ciónyjuego,porloquepidió
consultaralosvecinossobre
dichaintervención.

Subrayó,además,que el
espacioseencuentraenArea
deConservación Patrimonial,
deacuerdoconelPrograma
Delegacionalde Desarrollo
Urbanovigente.

“EstaAdministraciónre-
conoceel valor históricoy
patrimonialde la escultura
en comento.Por lo quesu-
gerimos llevar acabouna
reuniónde trabajocon la fi-
nalidaddedefinirunaubica-
ciónconjunta”,puntualizaba
la
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En septiembre de 2021,
laGlorieta del Colón fue

renombradatraslacolocación
de unaantimonumenta.


